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Concejo Deliberante




  ORDENANZA Nº 778/13
 Donación c/Cargo –Cementerio (Costa)
VISTO: 
              La  nota presentada por la Sra. María Costa, D.N.I. Nº: 4.164.247, en la que solicita se acepte la donación de la Parcela designada como Manzana 20, Lote 1, del Cementerio local, adquirida por el Sr. Horacio Alberto Costa Pelesson,  por noventa y nueve años, en compensación por la deuda que mantiene en relación  a la referida parcela; y  
CONSIDERANDO:  
                                  Que la Sra. María Costa,  hija del titular, ya fallecido, padece una grave y progresiva enfermedad  que le dificulta el movimiento, por lo cual necesita resolver esta situación.                            

                                  Que la solicitante desea recuperar de la mencionada fosa la urna que contiene los restos de su Sra. Madre, Teresa Urbe de Costa Pelesson.                                                  

                                  Que la Sra. Costa ofrece en donación  la parcela donde se encuentran los restos de sus familiares, a manera de compensación por la deuda y los gastos de exhumación y reducción que correspondiere.

                                 Que este D.E.M considera conveniente la donación en razón de la falta de espacio para nuevas sepulturas en el Cementerio.
                   Atento a ello.

EL CONCEJO DELIBERANTE  DE LA MUNICIPALIDAD DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA 

ARTÍCULO 1º: Acéptase  la donación con cargo de la Parcela identificada como Manzana 20, Lote 1, ubicada en el cementerio local, efectuada por la Sra. María Costa, D.N.I. Nº 4.164.247.-
ARTÍCULO 2º: Exímase a la nombrada del pago de la deuda y de los montos establecidos en Ordenanza Tarifaria Nº 760/12, correspondientes a Exhumación y reducción de lo restos de Horacio Alberto Costa Pelesson.

ARTICULO 3º: Autorízase a la Sra. María Costa a retirar de la mencionada fosa la urna que contiene los restos de la Sra.  Teresa Urbe de Costa Pelesson. 
ARTICULO 4º: Notifíquese a la solicitante, cúmplase, comuníquese, publíquese, dése al Registro Municipal y Archívese.                           

Dada en sala de 

Sesiones 24/04/2013 

Según acta Nº 9












